
PROCEDIMIENTO ANTE 
VISITAS DE AUTORIDADES 

¿QUIÉN PUEDE LLEGAR?1.
Secretaría de Salud / INVIMA:
por registro sanitario.

Gobernación / Secretaría de Hacienda:
por impuesto al consumo o estampillas.

Al adquirir nuestros productos, tienes la 
tranquilidad de trabajar con productos 100% 
legales y el respaldo de nuestro equipo jurídico 
ante cualquier visita de autoridad. Este manual te 
indica cómo actuar en esos casos.



¿QUÉ DEBEN DECIR EN 
EL MOMENTO?3.

¿QUÉ DEBES HACER?2.
Mantener la calma.

Entregar las circulares oficiales 
de Coca Nasa

Solicitar que antes de cualquier 
procedimiento puedan 
contactar al equipo jurídico.

“Estos productos pertenecen a la marca 
indígena Coca Nasa y cuentan con 
soporte jurídico que respalda su 
comercialización.

Este documento explica su legalidad.

Solicito respetuosamente poder 
comunicarme de inmediato con el equipo 
jurídico de CocaNasa antes de continuar 
con cualquier procedimiento.”

Las circulares están disponibles en:
micocanasa.org / Información / Legalidad



CONTACTO DEL
EQUIPO JURÍDICO:

IMPORTANTE

315 4288987

 Solo el equipo jurídico tiene la 
facultad de hablar con las 

autoridades; los distribuidores 
deben entregar la documentación 

y esperar instrucciones.


